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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

7944 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de  la  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: Autovía A-33, Cieza-Fuente La Higuera. Tramo:
Enlace N-344 a Jumilla-Enlace C-3223 a Yecla. Provincia de Murcia.
Subtramo 2. Ponderación técnica: 0,40. Ponderación económica: 0,60.
Expediente: 12-MU-5592; 54.11/13.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 12-MU-5592; 54.11/13.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Autovía A-33, Cieza-Fuente La Higuera. Tramo: Enlace N-344 a

Jumilla-Enlace  C-3223  a  Yecla.  Provincia  de  Murcia.  Subtramo  2.
Ponderación  técnica:  0,40.  Ponderación  económica:  0,60.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000 (Trabajos de construcción).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 10 de enero de 2014 y

DOUE: 10 de enero de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 23.661.037,87 euros. Importe total:
28.629.855,82 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo de 2015.
c)  Contratista:  FCC  CONSTRUCCIÓN,  S.A.  y  PAVASAL  EMPRESA

CONSTRUCTORA,  S.A.  –UTE-.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 17.154.252,00 euros. Importe

total: 20.756.644,92 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  la  oferta  económica  más

ventajosa.

Madrid, 9 de marzo de 2015.- Director General de Carreteras.
ID: A150009740-1
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